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Editorial

Los trabajadores de los polideportivos madrileños se movilizan en contra de las 
privatizaciones de los centros, y en contra de la gestión indirecta de las instalaciones a 
través de empresas privadas.
¿Cómo? ¿No pasa lo mismo en educación? ¿No está ocurriendo lo mismo en la 
sanidad pública? Sin embargo en nuestro sector reina el silencio y la desinformación. 
Por intereses políticos y servilismo sindical, no interesa que se sepa lo que realmente 
esta ocurriendo.
Acabemos con el modelo español de quejarnos al aire y calentarle la cabeza al 
compañero de al lado. Si crees que vale la pena hacer algo por mejorar tu situación; 
porque no estás de acuerdo con que la banca, que te fríe a comisiones y a la que debes 

busca tu manera de organizarte.

Sección de sanidad CNT-AIT Madrid
ssgregoriomaranon@cnt.es

www.alasbarricadas.org
www.cnt.es

www.lahaine.org
www.lamalatesta.net
www.otromadrid.org

Dispendio Fecal

La eterna promesa socialista por fín deja de serlo, 
y consigue aposentar su culo en un ministerio. Hija 

de la subdelegación de gobierno de Alacant, se vió in-
volucrado en un caso de corrupción urbanística. Y ella, 

tuvo que renunciar a su cargo de concejala en el ayuntamiento de Benidorm por 
transfugismo político. Si, si, los hijos no tienen nada que ver con lo que hacen sus 
padres, pero Leire, prometer promete: subvencionó una fundación que dirigía su 
madre, aparte de las que recibía la misma Leire en su propia fundación…
Leire lo mismo vale para un roto que para un descosido: secretaria de organización 
del psoe, senadora por la comunidad valenciana, dirigente de la agencia española 
de cooperación internacional o ministra de sanidad.
Leire, para ti el Dispendio Fecal a la mediocridad, por ser una más del engranaje 
en frenética carrera trepadora, por querer subir lo más alto posible a costa de lo 
que sea y de quién sea.

barricada
visual
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El copago en Grecia

Los trabajadores de la sanidad griega 
invitan a los pacientes a no pagar el co-
pago sanitario (establecido en su país 
en 3 €), ni las pruebas a las que se so-
metan.
La economía griega está enferma y re-
quiere inyecciones de liquidez. Pero no 
por parte de los pacientes “que ya pa-
gan muchas veces el sistema de salud 
a través de sus impuestos, a través de 
recortes en sus salarios y a través de 
las mutuas de seguros. No es necesario 
pagar otra vez en el momento de una 
urgencia, en la hora de la necesidad, en 

los médicos griegos.

Dentro de esta campaña contra el copa-
go sanitario, los trabajadores de varios 
hospitales realizaron una ocupación 

para bloquear el cobro de dinero a los 
ciudadanos.
“Desde el momento en que el Estado 
decide privar al pueblo de su derecho 
al acceso gratuito, nosotros, como mé-
dicos, estamos obligados por nuestro 
código deontológíco a movilizarnos“, 
declaró el representante de la Federa-
ción griega de médicos de hospital.
Por todo esto dicha federación, convocó 
la semana de acceso libre y gratuito a 
todos los servicios del Sistema Nacional 
de Salud, del 22 al 28 de noviembre de 
2010.

El copago en España

La ministra de Sanidad, Leire Pajín, ha 
-

bólico’, aquel que se realiza para garan-
tizar el uso racional de los servicios co-
brando una pequeña cantidad de dinero 
a los ciudadanos cada vez que acuden 
a la consulta del médico, serviría para 

Nacional de Salud.

Desde la CNT pensamos que no es 
bueno tener que preocuparnos por el di-
nero cuando debamos acudir al médico, 
de eso ya se encarga el sistema sanitario, 
con el dinero obtenido de nuestra apor-
tación a la seguridad social. La cuestión 
es que implantando este sistema mañana 

-
vicios sanitarios, y lo más importante: ya 
no habrá distinción entre lo privado y lo 
público, el sistema de seguridad social no 
tendrá sentido y por lo tanto, su esencia 
desaparecerá.
El copago es un complemento a la ley 
del área única (libre elección). Mientras el 
primero incide en la costumbre de pagar 
instantáneamente, el otro lo hace respecto 
a la elección del especialista, dos caracte-
rísticas imprescindibles para crear el mer-
cado sanitario. 
La cuestión es irnos acostumbrando para 
que la privatización no les cree ningún tipo 

“Nuestro ministro de sanidad
nos pide que miremos

al bolsillo
del paciente y no al cuerpo

que está enfermo”

D d l CNT

   8474      5541     9854      5148

LEIRE PAJÍN
MINISTRA DE SANIDAD    socia fundadora
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NO AL CIERRE DE CAMAS
NO A LOS DESPIDOS

POR UN TRATO DIGNO A L@S PACIENTES
POR UN SERVICIO DE CALIDAD

... BASTA DE ESPECULACIÓN
RECUPEREMOS TODO LO PRIVATIZADO

4 La Bacteria 7

CNT

Plaza Tirso de Molina 5, 2º

Sección de Sanidad
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Lavandería Hospitalaria 
Central
Erre Ke Erre entrevista al compañero 
Javier Gómez, de la Sección Sindical 
de CNT en la Lavandería de Mejora-

la empresa relacionado con temas de 
prevención laboral.

“Denunciamos la situación de las lavan-
derías sanitarias en la Comunidad de 
Madrid y el deterioro de las condiciones 
de trabajo en el proceso de privatización 

www.radioval lekas.org/spip/sp ip.
php?article992

Hospital Ramón y Cajal

al sindicato se vieron obligados a dejar 
de repartir información sindical en el 
centro, debido a la actitud del servicio 
de seguridad.
Tuvo que ser la policía nacional, la que 
les recordó nuestro derecho a la liber-

orgánica de libertad sindical.
Esperamos que hechos como este no 
se repitan, y podamos seguir transmi-
tiendo la información que los sindicatos 

Hospital Clínico
Sobreseída la causa contra tres traba-
jadores del Hospital Clínico, que el 1 
de octubre de 2008 participaron en las 
movilizaciones contra los despidos y 
en defensa de la Sanidad Pública. Esta 
sentencia, además, llega en un momen-
to preocupante por la involución que 
estamos viviendo. Hemos vuelto a ver 
durante la ultima Huelga General, como 

la represión siempre esta dispuesta a 
ejercerse contra la movilización de los 
trabajadores. Desde estas páginas feli-
citamos a los trabajadores y al sindicato 
MATS por el resultado de la sentencia.

Servicios informáticos
-

tralizada de los servicios informáticos 
de gestión del área económica (ges-

contratación pública) y de recursos 
humanos (gestión de personal, turnos, 

-
plotación de datos) de toda la Comuni-
dad de Madrid, incluida la consejería de 
sanidad. Más información en la siguien-
te dirección de internet:
http://apiscam.blogspot.com/2011/01/
externalizacion-centralizada-en-marcha.
html

Pancarta contra la privatización de la sanidad en 
el campo de futbol del Rayo Vallecano
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- El Contrato de Fomento para la Contra-

casi cualquier trabajador y además el em-
presario recibe subvención por cada con-
trato.
- Tiene una indemnización de sólo 33 días 

-
sualidades, frente a los 45 días y 42 men-

2. Facilita los ERES (despidos colectivos) y 
los despidos individuales (objetivos)

-
nicas, organizativas y de producción de for-
ma que cualquier despido será procedente 
(con indemnización de 20 días y 12 men-
sualidades); incluso aunque la empresa no 

tenga pérdidas, y legaliza el despido pre-
ventivo. Afectará sobre todo a los trabaja-
dores con más antigüedad, pudiendo llegar 
a cobrar hasta un 70% menos de indemni-
zación.
- En el despido individual el preaviso baja 
de 30 a 15 días, y en los ERES sólo hay 
5 días para organizarse contra el despido. 
Se reduce el plazo de consulta con los re-
presentantes.
- 8 de los 20 días de indemnización por 
despido procedente por año trabajado de 

-
GASA, de forma que se iguala a la indem-
nización de los contratos temporales en 
2015 (12 días).
- Antes los despidos que no cumplían los 
requisitos formales eras nulos pero ahora 

¿Sabías que la reforma laboral?
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sólo serán improcedentes. Para ello bas-
tará que el empresario reconozca la impro-
cedencia y además no pagará los salarios 

-
GASA le abonará 8 días de los 20 de la 
indemnización.
- Cuando un trabajador con CFCI alegue 
que el despido objetivo que ha sufrido no 
es legal porque la causa real del despido 
es disciplinaria, le corresponderá a él y no 
al empresario demostrarlo. Se eliminan o 
rebajan garantías formales y documenta-
les en los procedimientos de los ERES.

3. Permite el despido simplemente por fal-

Estar de baja por enfermedad 9 días en 2 
meses o 21 en 4 meses, es motivo de des-
pido si el absentismo global de la empresa 
es mayor del 2,5%.

4. Da más poder unilateral el empresario y 
debilita la negociación colectiva

-
venios colectivos sectoriales y de empre-
sa perdiendo derechos el trabajador, y en 
todos ellos el empresario puede evitar el 
control judicial acudiendo a la mediación o 
el arbitraje.
- El simple acuerdo del empresario con los 

-

-

- El empresario puede cambiar las con-

ámbito superior al de la empresa, incluso 
con el desacuerdo de los representantes si 
lo somete a mediación.
- El empresario puede eliminar unilateral-
mente acuerdos y pactos de empresa así 
como concesiones empresariales recogi-
das en convenios de ámbito inferior al de 
sector, siendo efectivos estos cambios a 
los 30 días.
- Al aplicarse las mismas nuevas causas 

-
cación sustancial de las condiciones de 
trabajo (jornada, horario y distribución del 
tiempo de trabajo, funciones...) y también 
el traslado de los trabajadores.
- El periodo de consultas baja de 30 a 15 
días y en todo caso la decisión del empre-
sario es efectiva en 45 días.
- Al trabajador que no acepte estos cam-
bios y deje el trabajo, sólo se le indemniza 

de 9 mensualidades.
4.2 Reducción de sueldos
- Al empresario le será mucho más fácil 
descolgarse de las tablas salariales del 
convenio.
- Los trabajadores tienen menos garantías: 

para el descuelgue (sólo el procedimiento). 
En 30 días la reducción de sueldos será 
efectiva.
4.3 Reducción temporal de la jornada laboral
- El empresario para “superar un bache 

jornada de trabajo entre un 10 y un 70% 
(antes sólo se permitía la suspensión com-
pleta del contrato).
- Esta medida puede afectar a toda la plantilla.
- Se da el primer paso para introducir la re-
forma del contrato a tiempo parcial.

5. Da más dinero al empresario
5.1 Más subvenciones para el empresario
- Los empresarios van a recibir en 2010-13, 

- Hasta el 2012 en los despidos de trabaja-
-

presario 8 días por año trabajado del coste 
de la indemnización. Se desvían recursos 

-
res afectados por impagos de salarios.
5.2 Fondo de capitalización individualizado
- A partir de 2012 cada trabajador tendrá 
un fondo que a lo largo de toda su vida 

7Febrero, marzo y abril 2011
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laboral se dotará con el equivalente a un 
número de días de trabajo por año aún por 
determinar. En ningún caso supondrá un 
incremento de las cotizaciones empresa-
riales.
- Con este fondo el trabajador se “autopa-

-
lado o formación. Lo no gastado lo cobrará 
al jubilarse.

6. Incentiva la contratación temporal
6.1 Contratos temporales
- Ridícula y gradual subida de la indemni-
zación pasando de 8 días actuales a 12 
en 2015.
6.2 Contrato para la formación
- Hasta 2013 se podrán hacer a jóvenes 
de hasta 25 años. Para otras casos tam-
bién se amplía el límite de edad.
- El empresario podrá pagar sólo el salario 

-
cadas al 100% y también su conversión en 
CFCI.
- Siguen sin indemnización por despido.
6.3 Contrato en prácticas
- Se podrá hacer también a trabajadores 

-
nido tras un contrato de formación.
- El plazo para contratar se amplía hasta 5 
años después de obtener la titulación.
- El trabajador cobrará sólo entre el 60 y el 
75% del salario de convenio. Si se trabaja 
y estudia, el empresario podrá hacer un 
contratos en prácticas por cada título que 
se obtenga.
6.4 Contrato por obra o servicio
- Ya no dura lo que dure la obra, sino solo 

-
zando estos contratos.
6.5 Encadenamiento de contratos
Se prohíbe que el trabajadores encadene 
contratos temporales pero no que por el 
mismo puesto roten distintos trabajadores, 

amparando el fraude en la contratación 
temporal.

7. Aumenta la privatización de la interme-
diación laboral
7.1 Agencias privadas de colocación

incluso actuando por cuenta propia sin 
convenios con la Administración.
- Tienen amplio poder sobre el trabajador 
parado llegando incluso a proponer la pér-
dida de la prestación, privatizando el dere-
cho al desempleo.
7.2 Empresas de trabajo temporal
- A partir del 1 de abril de 2001 entran en 
todas las actividades hasta ahora prohibi-
das por su alto riesgo de accidentes (mi-

-
sión...).
- En esa misma fecha se levantan a las 
ETT todas las prohibiciones y limitaciones 
que tenían para trabajar con la Adminis-
tración.

8. Supone más presión y control sobre el 
trabajador de baja o desempleado
- La Seguridad Social quita poder a los 
médicos y pasa a controlar altas y bajas 
de trabajadores.
- Se incentiva a las Mutuas para aplicar 

- Los desempleados que lleven 30 días 
percibiendo la prestación no podrán ne-
garse a hacer cursos de formación.

9. Impone la contrarreforma de la negocia-
ción colectiva
- La reforma laboral no se queda aquí sino 
que amplía la pérdida de derechos de la 

antes de 6 meses la regulación de la ne-
gociación colectiva.

www.cntvalladolid.es/spip.php?article932

8 La Bacteria 7



9Febrero, marzo y abril 2011

Capio negocia la venta de sus 25 hospitales en España

El gestor sueco de hospitales, que dirige la Fundación Jiménez Díaz en Madrid, 
quiere desinvertir en el mercado nacional, donde es el primer operador privado, y 
planea su relevo por el fondo británico. 
El fondo de capital riesgo CVC refuerza su apuesta por España en medio de la 

negocia ahora la que sería la operación hospitalaria del año: la compra del negocio 
español del grupo Capio. La operación está valorada en 900 millones de euros, lo 

La relación de Capio y CVC viene de lejos. El grupo hospitalario entró en España 
en 2005 mediante la compra de Grupo Sanitario IDC, que entonces estaba parti-
cipada por CVC. Según las fuentes consultadas, la estrecha relación entre Víctor 
Madera, primer ejecutivo de Capio España, y Javier de Jaime, consejero delegado 

España, entre los que se encuentran la Fundación Jiménez Díaz, el Hospital In-
fanta Elena y el Hospital General de Cataluña, con una cifra de negocio de 556 
millones de euros. Recientemente, el grupo ha multiplicado su presencia en Cata-
luña al hacerse con la gestión de la Clínica del Vallès y el Hospital Sagrat Cor de 
Barcelona, propiedad de L’Aliança, por 200 millones de euros.
Las fuentes consultadas indicaron que la crisis económica en España ha recortado 

no estaría dispuesta a asumir en solitario las inversiones necesarias para continuar 
con el crecimiento en España, por lo que ha recurrido a buscar un nuevo socio 

Víctor Madera fundó IDC hace doce años con la gestión de dos clínicas. En 2004, 
dio entrada a CVC, lo que permitió alcanzar los recursos necesarios para incorpo-
rar el Hospital General de Cataluña y la Jiménez Díaz de Madrid.
Ahora, encara una nueva etapa de crecimiento a partir de adquisiciones. Los pla-
nes de USP de desprenderse de algunos de sus activos no estratégicos podrían 
resultar interesantes para Capio.

-
fía de rotación de activos maduros. Uno de ellos es Mivisa, el líder español en 
fabricación de envases metálicos para la industria alimentaria. Además del grupo 
murciano, CVC, que tiene un fondo de 10.500 millones en periodo de inversión, 

y PAI Partners; el grupo de cosmética The Colomer Group, fabricante de Revlon; y 
el grupo de restauración Zena, segundo mayor del país tras Vips y primer franqui-
ciado de Domino’s Pizza en España.
www.expansion.com/2010/12/22/empresas/1292975887.html
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Paella de verduras
Lavar las verduras, pelarlas si es necesario, y cortarlas 
en cuadraditos. 
Calentar el aceite en la paellera y rehogar el pimiento 
rojo y verde. Añadir las verduras junto al tomate tritura-
do y la cebolla, y saltearlas durante quince minutos.
Añadir el pimentón, mezclarlo bien con las verduras, e 
incorporar el arroz sin dejar de revolver. Machacar los 
ajos (que teníamos reservados) y el perejil junto con 
el azafrán, diluir con un poco de agua, e incorporar al 
preparado anterior.
Verter el caldo caliente (doble volumen de caldo que de 

cocer durante 20 minutos o hasta que el arroz esté en su punto. Dejar reposar la 
paella unos minutos antes de servirla. 

Miguel Servet
Villanueva de Sigena (Huesca) 1511 - Ginebra 1553

Médico y teólogo español, abandonó su población de origen 
para ampliar sus estudios. Estudió derecho en la universidad 
de Toulouse, medicina en las universidades de París y Montpe-
llier y teología en Leuven. A partir de 1540 practicó la medicina 
en Vienne, Francia, donde también ejerció como médico per-
sonal del arzobispo. 

En 1531 publica De Trinitatis Erroribus (De los errores acerca de la Trinidad), que 
produjo  un gran escándalo al argumentar que el dogma de la Trinidad carece de 
base bíblica, y que Jesús es hombre en tanto que nacido de mujer, por más que 
su nacimiento fuese milagroso. Incluso el obispo de Zaragoza pidió la intervención 
de la inquisición española. 
En su libro, Christianismi Restitutio (Restitución del Cristianismo), se muestra con-
trario al bautismo de los niños puesto que según él, debía ser un acto maduro y 
consciente de discipulado cristiano. 
Sin embargo, este libro pasará a la historia por ser el primero en el que se describe 
la circulación pulmonar o menor: la sangre es transmitida por la arteria pulmonar 
a la vena pulmonar por un paso prolongado a través de los pulmones, en cuyo 
curso se torna de color rojo y se libera de los vapores fuliginosos por el acto de la 
espiración.
En un viaje a Ginebra fue arrestado, acusado de herejía y blasfemia contra el cris-
tianismo, y quemado en la hoguera el 27 de octubre de 1553 junto a su libro De
Trinitatis Erroribus.

Ingredientes:

arroz:
dos puñados por persona

pimiento rojo y verde
judías verdes

alcachofas
guisantes
zanahoria

pimentón, media cucharadita
perejil, 1 ramillete
caldo de verduras

aceite de oliva, 5 cucharadas
un tomate y  una cebolla

 dos dientes de ajo
azafrán, 6 hebras

sal
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El Virus Frankenstein
Superlópez se adapta a la actuali-

referencia a la gripe A, y su autor Jan, 
retrata con ironía el mundo que nos 
rodea: el negocio farmacéutico apro-
vecha la oportunidad y el resultado es 
una competición entre corporaciones 
para imponer sus productos a través 
de los médicos con la participación, in-
cluso, de gobiernos y organizaciones 
internacionales; potingues que curan 
(o no) enfermedades reales o imagi-
narias quien sabe si originadas por los 
mismos remedios.
Menguelele, el raheliano, ha regresa-
do a la Tierra. Tiene un acuerdo con 

epidemia HXN8 por todo el mundo, y 
luego hacerse de oro vendiendo an-
tídotos. Pero algo ha salido mal, el 
antídoto es un remedio peor que la 
enfermedad, sus efectos secundarios 
son atroces y ahora el raheliano y sus 
socios están en una encrucijada que 

deben resolver. Pero Superlópez en-
trará en acción, y demostrará que el 
miedo a la gripe HXN8 es infundado: 
la pandemia que todo el mundo espe-
raba solo es una estafa para que los 
malvados puedan llenarse aún más 
los bolsillos.

Editorial: Ediciones B

Contra la impunidad
La mañana del 8 de abril de 2003, las 
fuerzas militares estadounidenses 
atacaron, en el plazo de tres horas, 
las tres grandes sedes de la prensa 
internacional en Bagdad. Como con-
secuencia de dichos ataques, tres pe-
riodistas perdieron la vida, entre ellos 
José Couso, y otros muchos resultaron 
heridos.
A pesar de estar protegidos por las 
leyes internacionales, que consideran 
a los periodistas personas civiles con-
tra los que no se puede llevar a cabo 
ningún tipo de agresión, estas no se 
han cumplido y a día de hoy no se ha 
celebrado un juicio contra los respon-
sables de la muerte de José Couso.
www.josecouso.info

Opinión
Mientras hay artistas, políticos, depor-
tistas, empresarios y demás ricacho-
nes que... sacan dinero ilegalmente de 
España proclamando su patriotismo, 
que no pagan sus impuestos, que la-
van, que prevarican aprovechándose 
él y sus amigos, que siguen cantan-
do y forrándose pese a ser presuntos 
delincuentes, que representan a em-
presarios habiendo perdido todas sus 
empresas, que se llenaron los bolsillos 
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BASTA DE ESPECULACIÓN
FUERA LAS EMPRESAS DE LA SANIDAD

y recuperemos todo lo privatizado

CNT
AIT

a costa de la esclavitud de los que 
compramos un piso y ahora dicen que 
no tienen nada y mientras todo esto 
siga siendo el circo donde aplaudimos 
a toda esta gente por la calle por va-
lientes... no arreglaremos nada.

-

Carmen Abad

Perdón de nuevo por ser un funciona-
rio mileurista.Y perdón por trabajar, sí, 
porque como la mayoría de empleados 
públicos cumplo con mis obligaciones, 
a pesar del poco o nulo reconocimien-
to que nuestro trabajo tiene.
Yo privatizaba todo: educación, sani-
dad, bomberos, todo. ¡Fuera la función 

-
ra? A una universidad privada. ¿Nece-
sitas quimioterapia? A un hospital pri-
vado. ¿Se te quema la casa? Llamas 
a los bomberos, privados, y claro está, 
los pagas de tu bolsillo.
Hasta hoy responsabilizaba de la que 
está cayendo (erróneamente) a un sis-

-
saciables y unos líderes incompetentes, 
pero no. Hoy me he dado cuenta de que 
la culpa la tenemos los funcionarios.
¡Dejémonos de demagogia y envidias!

De los grandes empresarios no espero 
nada, pero es triste que muchos tra-
bajadores parezcan alegrarse de todo 
lo que va contra el funcionario. El te-
ner un trabajo estable no debería ser 
un privilegio, sino un derecho, y si tu 
empresa te hace un contrato de seis 
meses, uno, o de días, deberías pre-
ocuparte por mejorar tus condiciones 
laborales, no por empeorar las de los 
demás. Pero en este país aún está vi-
gente lo de mal de muchos, consuelo 
de tontos. Nos iría mejor si pidiéramos 
responsabilidades a quien las tiene. 

Luis Carrera
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